
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cc — 015 yudio 
to 

- 00091 
RESOLUCION No.87-2-1-1- 

DR, LUIS SALAZAR BECKBR 

INTENDENTE DA CÓMPAÑIAS DA GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las stribuciones señaladas por la señora 
Supsrintendente de Compañías, según kesolución No, ÁDM-36- 
394 del 31 de diciembre de 19586; y por Resolución No. ADM- 
87-607 del 19 de enero de 1987; 

CONSTDERANDO 

QUE el 18 de diciembre de 1986 se ha otorgado ante el 
Notario Segundo del cantón Machála, doctor José Javier 
Cabrera Romífn, la escritura pública de sunento de capital 
y reforma de estetutos de OCEANLAB, LABOPATORIOS LEL 
OCÉANO S.A, 

QUE el señor Emilio María Córdova Aguilar, con el 
patrocinio del doctor Allan Redríguez Fajardo, en $u Ca- 
lidad de Presidente de le campañía, ha solicitado la spro- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura píblica rás confornidad 
con el Inferme No. SC.DO.ICA.87-001 del 7 de enero de 
1987, emítide por el Departamento de Inspesción do esta 
Instítución; 

QUE el artanento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0060 del 21 de enero de 1987, ha emitido informe 
favorable para la contimuación del trínmite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

0 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; Y, 

RUSUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 2) el asmento de capital 
de OCEANLAB, LABORATORIOS DEL OCEANO S.A. — per UN MILLON 
NOVECIENTOS MIL SUCRES dividido en trescientes ochenta 
acciones de cinco mil sucres cada una, y b) La referma de 
estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Machala, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO. - prgfonea que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Machala: 4) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva 1as destantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, $) cumpla con las demás 
"prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

Noveno del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 5 de junto de 1986/ por la cual se 
constítuyó. la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el ital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública 5e publique por una/vez,,en uno 
de los diarios de mayor circulación en Machala/ Un/ejemplar 
de la publicación deberá entregarso a este Despaché, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el no Vigésimo 

CUMPLIDO, vuelva el expedien 

COMUNIQUESE.- DADA y fir 
Compañías en Guayaquil, a 

   
    

    

e la Superintendencia de 

E, 1857 

Dr. Lui azar Sécker 
INTENDENTE DÉ AÑIAS ENCARGADO 

DAM/adem 
DL:J 
Exp4/ No.43555-86 
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